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CAPITULO I 

PROGRAMA GENERAL 

El Partido del Trabajo de España es un Par 

tido político proletario. 

En el período actual el objetivo inmediato 

del Partido es el derrocamiento del fascismo 

y del control imperialista que pesan sobre 
nuestro país. 

11 ,_ -. Archlvo8~ '6!p~r-t1 do del Trabajo de España basa su 
li •• 
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pensamiento en la teor í a del marxismo-l eninis -
mo pensamiento Mao-Tse-Tung . 

El Partido del Trabajo de España debe de
fender la ideología marxista-leninista de los 
que la atacan y prostituyen y recoger la tra

dición revolucionaria del glorioso Partido Co -
munista de España que encabezó el gran diri -

gente José Días. 

El Partido del Trabajo de España se une 

resueltamente con los partidos marxistas-len~ 
nistas auténticos del mundo, con el pro l eta
riado mundial y los pueblos y naciones oprim~ 
das del mundo entero, en la lucha común que 
traerá consigo la abolición sobre la tierra 
~el sisterna de explotación del hombre por el 

10mb re. 
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CAPITULO II 
• 

• 

LOS MILITANTES 

Art . l . • 

Puede ser militante del Partido del Tra

bajo de España todo revolucionario que, ha

biendo cumplido los 18 años de edad, acepte 
los Estatutos, la línea política y el Pro

grama del Partido, milite en algunas de sus 

organizaciones,aplique activamente sus res~ 
luciones, observe su disciplina y pague sus 
cotizaciones. · 

• 

Los mil ita ntes de 1 Partido deberán ser re 

clutados principalmente entre los hombres y 

mujeres más avanzados, luchadores y • senc1-
llos del movimiento obrero y campesino. 

Art. 2 . 

Para ingresar 
1; 1 

ltl debe seguirse el 
en las filas del Partido, 
procedimiento de admisión 

presentado por algún miem-
~ 

individual y ser 
!\r<.hiVO h IÓf CQ 
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• 

• 

• • 

bro del Parti do . La célula o . ; com1te a la 

cua l se hace la petición, deberá investigar 

su historial, su conducta mora l y política, 

su ligamen y prestigio entre las masas . La 

admisión debe estar ratificada por los org~ 
nos autorizados para ell o por el Comité Cen 

tra 1 . 

Art . 3 . 
Todo militante debe: 

1) Estudiar y apl i car de manera viva el ma~ 

xismo-leninismo pensamiento Mao-Tse-Tung. 

2) Luchar por l os intereses de la clase o
brera y de las masas explotadas y opriml 
das de España y el mundo por encima de 

sus intereses personales . 

3) Practicar va l ientemente la crítica y la 

autocrítica. 
4) Ser capaz de unirse con el mayor 

.. numero 

• 

de gente, comprendidos aquellos que equl 

vocadamente se han opuesto a é 1 , pero que 

se corrigen sinceramente de sus errores . 
_--.:;.A.f; o 
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• 

5) Propagar la polít ica del Partido y proc~ 

rar atraer a sus filas a los mejores hom-

bres y mujeres del pueblo. -

6) Defender la unidad del Partido contra to 

do intento fraccionalista. 

Todo militante tiene derecho a : 

l) Participar en la elaboración de la polí

tica del Partido. 
2) Dirigirse directamente a los órganos su

periores del Partido, incluido el Comité 

Central, tanto para proponer cuestiones 

que considere de interes para el Partido 

o para criticar medidas y actuaciones de 

otros organismos que considere injustas . 

3) Criticar en su célula o comité del Partí 

do, el trabajo de los organos dirigentes 
y de cualquiera de los miembros del Par

tido, independientemente el puesto que o -
cupen en él . 

,4) ~l ~~ir y ser elegidos para los organismos 

17 
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• 

dirigentes del Partido. En las actuales 

condiciones de clandestinidad, el procedl 

miento de elección no tiene porque ser dl 

recto. 

Art. 4 . 
Si un mi 1 i tan te comete una infracción a 1 a 

disciplina del Partido, la organización en 

que este milite le aplicará, una vez estudi~ 

do el caso, una de las siguientes sanciones: 
advertencia, desorganización temporal de sus 

funciones o desorganización indefinida del 
Partido. 

Será muy importante que en la aplicación 
de las distintas sanciones los camaradas cri -
tiquen los errores y comprendan la necesidad 

de fortalecer ideologicamente al Partido y 

llevar a la práctica una crítica 

ca sinceras y constructivas. 

y autocríti 
• 

Todas las sanciones impuestas por cual

quier organización deberán ser aprobadas por 
Archlvo Hlstonco 
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e 1 Comité Provincia 1 . Las sane iones impuestas 

a 1 os miembros de 1 os Comités Provincia 1 es de-

beran ser aprobadas por el Comité Centra 1 así 
como ser informado de todas las desorganiza

ciones indefinidas del Partido . 

En caso de necesidad, cualquier tipo de 

sanción puede ser llevada a conocimiento de 

las organizaciones del Partido. 

En cuanto a los militantes que permanez

can en la inercia y no hacen ningún progreso 

a pesar de los esfuerzos por educarlos, hay 

que persuadirles a que se retiren de las fi

las del Partido. 

Los renegados, los que conscientemente a
tenten contra la unidad del Partido, los ele 

mentas degenerados y los que cometan fraudes 

al Partido, contra los cuales se posean prue 

bas irrecusables, serán expulsados del Parti 
do. 
~ "'" vo Hlstonco 
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• 

Cualquier expulsión debe ser ratificada 
por los organismos 
el Comité Central. 

designados para ello por 
• 

• 

Si se tratara de expulsar del Partido a 
un miembro del Comité Central, el pleno del 
Comité Central solo podrá aprobar su separa
ción del Partido, haciendose cargo el Comité 
Central de las responsabilidades de este,ha~ 
ta la celebración de un Congreso que será 

quien podrá aprobar definitivamente su expul 
. ~ s1on. 

Los militantes que ar1te las presiones de 
la reacción y l a represión descubran datos , 
filiaciones o entreguen militantes y organi

zaciones, serán sancionados o expulsados de 
las filas del Partido, de acuerdo con la gra -
vedad de sus declaraciones. Igualmente será 

sancionable toda actitud delatora de los ca
maradas del Partido aunque no fuesen directa 

mente contra militantes y organizacione~ del 
ú :11 1 1 . 

'1¡-;::::.J. . rr t 1 do-~ • 
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CAP IT ULO III 

EL PRINCIP IO DE ORGANIZAC I ON DEL PARTI[ 

Art . 5 . 
El principio de organización del Partido 

es el centra l ismo democrático, esto es : todo 

el Partido debe someterse a una disciplina ú 

nica , el mi l itante a l a organización, l a ml 
noria a l a mayoría, l a organización inferior 

a la organización superior y el conjunto del 
Partido al Comité Central . Quienes rompen la 

disciplina del Partido atacan su unidad . 

Los comités locales, provinciales y regi~ 

nales deben regularmente rendir cuentas de 

su trabajo al Comité Central . El Comité Cen
tral deberá rendir cuentas de su trabajo en 

los Congresos. 

Todos 1 os comités de 1 P·a rt ido deben de u ti -
lizar el método de direccón colectiva y des-

, .•• ' o 
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terrar 1 os métodos cae i qu il es y personal es de 

dirección; deben de saber combinar el método 

de dirección colectiva con el reparto de res 
ponsabilidades individuales. 

Hay que crear en todo el Partido una atmós 

fera política donde reine a la vez el centra 

lismo y la democracia, la disciplina y la li 

bertad, la unidad de voluntad. 

Art. 6 . 

El órgano supremo de dirección del Parti

do es el Congreso Nacional y en el intervalo 

de los Congresos, el Comité Central elegido 
en los mismos. Los comités locales,provinci~ 
les y regionales deberán dirigir todos los a~ 
pectos del movimiento local, provincial o r~ 

gional y las organizaciones que de ellos de

pendan. A su vez estos comités estarán estre 

chamente ligados al Comité Central. 

Los Congresos Nacionales del Partido 

rá~ ~onvpcgdos por el Comité Central en 

22 
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quier momento que las circunstancias políti

cas lo requieran . 

El Comité Central del Partido deberá con-

vocar también Congresos Nacionales , 

así l o pidieran l a mitad o más de los 

cuando 
• com1-

tés de dirección de l Partido a escala local, 

provincial o regional. 

Todas las organizaciones estarán represe~ 
tadas en los Congresos del Partido a través 
de los delegados que asistan al mismo. En las 

actuales condiciones las normas de represen

tación serán designadas en cada momento por 

el Comité Central . 

El Congreso discute y resuelve las cuestio 

nes r eferentes a la 1 ínea política, al Progr~ 

maya los Estatutos del Partido y elige al 
Comité Centra l. 

El Comi t é Central del Partido podrá invi-
t ar al Congreso, con 
qui em cama~ada cuya 

voz pero sin voto, a cua 1 -
presencia considere útil 



~r-------------~~---

o conveniente. 

En l as actuales condiciones de dictadura 

fascista y ante el peligro que encierra 1 a e~. 
lebración de un Congreso, el Comité Central 

puede convocar 1 a Conferencia Nac i o na 1 de Cua 
dros, compuesta por : los miembros del Comi 

té Central y suplentes y los secretarios po

líticos provinciales, con facultad para adog 

tar decisiones obligatorias para todo el Par 

tido, incluidas aquellas que se refieran a la 

1• preparación de un posible Congreso de Unifi-

,¡ ¡ 
1

1 1 
11 

\ ~ 

11 

. ~ cac1on. 

Art. 7 . 
La composición de los comités locales,prQ 

vinciales y regionales deberá ser refrendada 

por el Comité Central del Partido, y en las 

actuales condiciones de clandestinidad, el Co -
mi té Central podrá designar o arnpl iar con nue 
vos miembros estos comités. 
Archivo Histórico 
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• 

Los comités local es, provinciales o regio 

nales trabajarán activamente en apoyo de los 

organismos centrales del Partido. 

Todos los militantes de la organización 

del P.artido podrán ser sustituidos de sus re~ 

ponsabilidades. La sustitución de los miem

bros de los comités locales, provinciales o 

regionales, una vez discutidas en estos, las 

aprobara el Comité Central y en e l resto de 

las organizaciones de base las aprobarán los 

comí tés 1 oca 1 es . 

25 
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• CAPITULO IV 

LA ORGANIZACION CENTRAL DEL PARTIDO 

Art. 8 . 
El Pleno del Comité Central del Partido e 

lige al Secretario General así como al Comi 
té Ejecutivo del Comité Central . 

El Pl eno del Comité Central es convocado 

por el Comité Ejecutivo del ·comité Central . 

En los intervalos de l os plenos del Comi
té t' ~-> r tral, el Secretario General y el Comi
té Ejecutivo ejercen las funciones del Comi

té Centra 1 . 

• Bajo la dirección del Secretario Genera l 

y del' Comité Ejecutivo del Comi té Central se 

establecerán en el seno del Comité Centra l 

l as organizaciones indispensables, sencillas 
• 

pero efic~ces, que reso l verán los problen1as 

d,ira ~r .tos_ ¡,_de 1 Partido . 
.--

,------.26~1•11• -. 1 ,_ 
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• 

El Pleno del Comité Centra l del Partido 

podrá relegar de sus responsabilidades al S~ 

cretario General o a cualquier miembro delCo 

• 

- ,, 

mi té Central, eligiendo en su defecto nuevos 1 

camaradas del Comité Central para estas res-
. 

ponsabilidades . 

' 
; 

1 ,: 
• 

deberá • El Secretario General del Partido 

convocar también el Pleno del Comité Central 
-

cuando así lo pidiera la mitad o más de los 
miembros del Comité Central. 

El Comité Central distribuye las fuerzas 

del Partido, organiza el control de la apli

cación de las decisiones del mismo por sus or -
ganizaciones, administra los recursos del Par . -
tido, designa la redacción de las publicacio -

,• 

nes del Partido de ambito nacional y forma 111 

con mi l itantes del Partido las organizacio-
• nes necesarias para desarrollar tareas espe-

cíficas . 

Archtvo Htstórl~ .---___;._;,.;co..-
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CAPITULO V 

LA ORGANIZACION REGIONAL, PROVINCIAL 
• 

Y LOCAL 

Art. 9 . 
Los comités regionales, provinciales,coma~ 

• 

cales y locales, tienen como misión asegurar 
el cumplimiento en su demarcación de la polf - t 

tica del Partido y las directrices generales 

de Tos organismos superiores del mismo apli

candolas de forma creadora de acuerdo con las 
circunstancias específicas de su demarcación . 

Fortalecerán las organizaciones existentes 

1 

1 

y crearán otras, organizando la elaboración y . 

el reparto de la propaganda del Partido,en pri -
mer lugar del órgano central; organizaran el 

estudio vivo del marxismo-leninismo pensamie~ 

to Mao-Tse-Tung, para elevar el nivel políti-

e o de 1 os mi 1 i tan tes, 11 evando a cabo una in-
1 

~ 1 ~rrsás.tá'fd rma e i ó n de e u a d ros ; de d i e a r á n es pe e i a 1 
1 e: L__, • • ·.J ~~..,i ·-. . - ·~ -: 
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atención a la extensión y el fortalecimiento 

de las organizaciones de masas; organizarán la 

lucha política contra los enemigos del pueblo 

y también por mejoras económicas y sociales ; 

se cuidarán asimismo de organizar la ayuda e-
• 

conómica y de otras formas de las masas al Par 

ti do . 

Para ~ue sea posible el cumplimiento de es 
• 

tas tareas, los comités de dirección a nivel 

regional, provincial, comarcal y local, deben 

hacer comprender con claridad a todas las or

ganizaciones y mili tan tes que dependen de e 11 as 

el significado político de las tareas que de

ben realizar, los objetivos que se persiguen 

así como su relación con la l ínea política del 

Partido, velando por el cumplimiento de las 
• m1 smas. 

• 

Archjvo Histórico 
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.. CAPI TULO VI 
• • 

LAS ORGANIZACIONES DE BASE DEL PARTIOO 

• 

Art. 1 O . 
La célula es l a piedra básica, el fundamen . 

to organizativo del Partido . Deberán formarse 

cél ul as en fábricas, barrios, pueblos, m1nas , 
etc . La célula es el víncul o fundamenta l del 

Partido con las masas. 

Todas l~s células deberán desarrollar el es 

tilo de trabajo que consiste en unir la teoría 
con 1 a práctica, 1 i garse estrechamente a 1 as m~ 
sas y practicar la crítica y la autocrítica. 

· Sus tareas principales son: 

1) Educar constantemente a los militantes y a 
las masas en el espíritu de la lucha de cla -
ses, contra el revisionismo y el oportunis 

mo y dirigirlos en l a lucha resuelta contra 
el enemigo de clase, por los objetivos del 

...-- Archivo HlstOrlco 
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• 

proletariado y por sus reivindicaciones eco 
• • 

nomicas y sociales . 
. 

2) Propagar y materializar la polítíca del Par 

tido, aplicar sus resoluciones ycumplirlas 
• 

tareas asignadas por el Partido. Difundirla 
propaganda del Partido, principalmente " EL 

CORREO DEL PUEBLO 11 
, así como 1 a agi ta.ción 

y propaganda confeccionada por ella misma. 

3) Organizar el estudio individual o co lectivo 

del marxismo-leninismo pensamiento Mao-Tse 
Tung. 

4) Ligarse estrechamente a las masas y estar al 

corriente de sus opiniones y sus deseos. 

5) Reclutar nuevos militantes, aplicar la dis 

ciplina, recaudar las cuotas y organizar la 
ayuda de las masas al Partido,proceder con~ 

tantemente a su consolidación, rechazar 10 

que este alterado y absorver lo nuevo a fin 
de mantener las filas del Partido en toda su 
pureza . 

• 

Archivo Htstórico 
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Los comités y células del Partido en los dife

rentes escalones elegirán secretarios políti

cos (responsable político). Igualmente en to

das las organizaciones se de$ignarán responsa

bi l idades concretas de acuerdo con las necesi

dades del Partido y del movimiento obrero . 

• 

• 

• 
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CAPITULO VII 

• 

SOBRE LA CLANDESTINIDAD 

Art. 11·. 

El Partido del Trabajo de España es un Par

tido político en la clandestinidad . 
. 

Todas las organizaciones del Partido en su 

trabajo, debe-rán observar las más estrictas nor . -
mas de clandestinidad en el terreno organizati -
vo. Teniendo en cuenta que las medidas de cla~ 

destinidad no entorpezcan la s tareas del Part i 

do. Hay que arrojar del seno del Partido todo 

tipo de liberalismo en el trabajo político,que 

tiende a poner al descubierto datos y organiza 
• Clones del Partido. 

Para un Partido en la clandestinidad es f lJn 

damental observar en todo momento el princip io 

de disciplina del Partido. Esta regla no solo 



debe ser observada por todos l os camaradas con 

respecto a sus tareas , sino que deben mantener 
una continua vigi l ancia en todas las manifesta 
ciones de este tipo, ya que su único objetivo 

es confundir, fraccionar y romper el Partido. • 

• 

• 

• -
• 

' 

• 

• 

• • 

• 
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• 
• 

• 
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